
23277 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovie~
do referente al COncurso restringido y ordinario
.para la" provi~ón en propiedad -de la plaza de Re
caudador de Tributos del Estado de la zona de
Gij6n. .

;
La excelentísima DipU'taCión Provincial de Oviedo, -en sesión

de 31 de octubre de 1974, acordó' convocar ,concurso restringido
y ordinario para la provisión en propiedad de la plaza de
RBca.udador de Tributos del Estado de la zona de Gijón, apro
bando asimismo las bases que han de regir dicho concurso,
que fueron .publicadas íntegrarn9l1te en el ..Boletín Ofici~l de
la Provincia,. "número 259, de fecha 13 de noviembre de 1974~
# cuyo extracto de las mismas es' CQmo sigue:

Turno: La vacante Cúrl'esponde {tI turno de funcionaríos.·
provinciales.

I'odrán ..tomar parte en el 'concurso, con caracter restringido
preferente:

1." Los Recaudadores no. funcionarios que actualment~ de
sempeñen en propiedad zonas ,~eclaradas a extinguir e~ la
provincia y reúnan los requisitQS señalados en el '8.rllculo
56~2 del Estatuto Orgánico.· . .

En el supuesto de que ho hubiese concur~antes de los ci
tados anteriormente, podrán, optar por el siguiente ordep de
prelació'n. ..

2.Q Los funcionarios ae esta Diputación Provincial qUe estén
desempeñando el cargó de 'Recaudador y reúnan 'los 'requisitos
seJ1alados en el articulo 59-3, en relación al '56-2, del Estatuto
Orgánico y los demás funcionarios que no sean Recaudadores,
o que, siéndolo, no reúnan dichós requisitos. . .

3." Los funcionarios del Ministerio de H~cienda en qwenes
concurran los requisitos a que se refiere el artículo 59~2 del
Estatutc Orgánico.

Cargo: El promedio del cargo .en voluntaria durante' el
bienio anterior fué dé í64.oo5.235 pesetas.

Cate15oria: EspeciaL
Demarcaóón:Comprende los términos municipales de Ca

rreña y Gijón, con capitalidad en Gijón.

Remuneración: En valores del Estado:

'1,20 % eA' período voluntario. •
75,00% de. los recargos de pr6rroga- y apx:emio l[ue puedan

corresponder a la Diputación.

Beneficencia Provincial de Madrid, especialidad ..Psiquiatria nú~
mero II,., dotada con el sueldo base anual que figura en la vi
gente plantilla 'y demás emolumeatos reglamentarios,

Las instancias para tomar parte en el mismo deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días hálbiles, contadoS a partir
del siguiente al de la publicación del- anunCio de esta convdca~

taria eh el ~Boletíú Oficial del Estado~" en el Registro General
de la Corporación (García de Paredes, 65, ,Madrid) cualquier
día. también hábil, de diez de la mañana a una de la tarde,
debidamente reintegradas-. ..

Madrid, 8 de noviembre de ]974.-EI Secretario general in
teri~o, J. Nícolás Carmona Salvador.-9.639-A.
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La Corporación garantiza al Recaudádor una retribución mí~

nima anual de "525.000 pesetas, de' confarmidad con lq estable
cido en el artículo 73 del .Estatuto -Orgánico.

Fianza: Se fija en 1.759.500 pesetas, importe del 5 'por 100
del promedio del cargo li.quido del último bienio. y se efectuará
en el plazo máximo de dos mese~, contados. desde el día si
guiente- a la notificación del nombramiento.

Toma de pose::oión y otras: El RecaUdador electo .bahr<\. de
tomar posesión del, cargo, una 'vez, constituida la fianza, al
comienzo -del inmediato perfodo semestral, o en la f~cha que
se le sel1ale si no ·se hubie~e efectuado el cargo de valores de
voluntaria del semestre en curso.

L,.a falta. de toma de posesión del Reca~dador designad.o
determina¡;,r1os efectos previstos: en el artiCulo 67-1 del VI_
gente Estatuto Orgánico.' .

El cargo de Reca~dador lleva consigo las incompatibilidades
determinadas en el articulo 29 del citado Estatuto.

Resolución del' concutso:El acuer.do de la Diputación resol
viendo el presente concursQ podrá ser recurrido en. alzada
ante eh exCelentísimo señor Minist"to de Hacienda, en'el plazo
de quince _días. l'

~nstancias: Las instancias para tomar parte en él concurso
se presenranin, debidamente reintegradas, En él Registro' Ge
neral de la Diputación Provincial de Oviedo, can~ Fruela, .17.
(Palacio Provincial) ,en el plazo de treinta días hábiles, a
contar desde el siguiente, inclusive, al de la publicación de
este extracto en el ..Boletín OfiCial del Estado".

En his solicitudes Se deberán consignar, como mínimo<" además
de la aceptación integra del contenido de las bas.es, de que se
reúnen todas y cada una de las 'condiciones exigidas, para

•cada caso, Y. las siguien,tes:

La Nombre y apellidos del concursante.
2." Domicilio expreso para oír notificaciones.
3.a Cuerpo o liscala a que pertenezca V coeficiente que

tiene asignado, en su caso. _ •
4.a Fecha de nacimiento. "
5."· Referidos a la fecha de expiración del plazo de pre

séntación de solicitudes:
.a) Tiempo de servicios como Recaudador.
b' Tiempo de servicios en el Ministerio de Hacienda o Dipu

tación.
el Tiempo de, servicios. pr.est'ados y que se relacionen con

la organización -recaudatoria; y .

6. a · Grupos de los que' señala el artículo. 59-4 del E&,tatut<:
Orgánito al que considera debe ser adscrito.

1 .OvieaO', 13 de novi.embre de 1974.-El Presidente.-El 5ecre
tario.-14·.376-C.

23275· RESOWCION de la Diputación Provincial de Ma~
drid referente al ---<:oncurso-oposicwn para proveer
una pkiw corref>pondiente a la categoría funcional
de Profesor Jéfe, de Se~icio del Cuerpo Médico
de la Beneficencia P¡.<>vincial.

En el ..Boletín Oficial d'e la Provincia de Madrid» número
266 del día 7 de.noviembre del corríentie año, se·han publicado
las bases de. convocatoria y programa para proveer, por con~

curso~oposiCión', W1a plaza correspondiente a. la categoria fun
cional de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la
Beneficencia Provincia de Madrid, especialidad .Medicina inter
na númer~ nh, dotada con elsueld-o base anual que figura
en la vigente plantilla y ··demás· emolumentos reglamentarios.

Las instancias para tomar parte. en el mismo" deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días h¿Í.biles, contados a partir
del. siguientE!: al de lapubllcación del anuncio d,e esta convo
catoria en· el. ..Boletín Oficial del Estado", , en el Registro Gene
ral de la CorpQración ~ (García .de Paredes, .aS, Madrid) cual
quier día, tan1bién hábil, de diez de la mañana a un4 de la
tarde debidainente reintegradas,

Madrid, B de noviembre de 1974.-EI Secretario general in
terino," J. Nicolás Carniona Salvador.-9.638-A.

23276 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovte·
do referente al concurso restringido y ,ordinario
para la prdVisión -el1. propiedad de la plaza de, Re
caudador d~ :tributos' de) Estado de la zona de
Siero. -

La excelentísima Diputación Provincial de Oviedo, en se
sión de 31 de octubre de 1974, acordó cOJ;lvocar' concurso res
tringido y ordina.rio para la provisión en- propiedad. de la
plaza de RecauQadorttie Tributos del Estado de la zona de Siero,
aprobando ~imismo las bases que :han d~ IfIgir dicho cop.curso,
que fueron publícadas íntegramente en el ..Boletín Oficiah de
la provincia. número 259, de fltha 13 de noviembre de 1974, y
cuyo extracto de las misma~ es como sigtte:

Tu~o: La vacante corresponde al turno de funcionarios pro-
vinciales: . .

Podrán tomar pante en el concurso, con ca,racter restringido
preferente:

'" l.G Los Recaudadores no funciQnarios que actualmente desem~

peñen en propiedad zonas declaradas a extiriguir en la pro
vincia y reúnan los requisitos sefialados en el artículo 56+2 del
Estatuto Orgánico.

En el . supuesto de que no hubiese concursantes de los
citados anteriqrmente, podrán optar por el siguiente orden de
prelación,

> 2.G Los ·funcionarios ·de.esta Diputación Provincial que estén
desempeñando el cargo de. Recaudador y reúnan lfls requisitos
señalados en el articulci ·59~3,· en' relación. al 56-2, del Estatuto
Orgánico, y lOS .damAs funcionarios que no sean Recaudadores,
O que, siéndolo, no reúnan dichos .requisitos.

3.G Los funcionarios del Ministerio de Hacienda en quienes
concurran lo~ requisitos a que se refiere el artículo 59,2 del
Es·tatuto Orgánico.

Cargo: El promedio del cargo en voluntaria, durante el bienio
anterior rué de 35.191.891 pesetas. _

Categoría: Segunda. ... .
Demarcación: Comprende' 'los términos municipales de Bima

nes, Noreña, Sariego y 5ie1"0, con c.B,pitalidad en Siero.

Remunera?ión: En valor.es' del Estado:

2,60 %. en periodo voluntario. ,'"
/ 75,00 % de los recargos de prórroga y apremio que puedan

corresponder a la Diputacion.
'75,00 % de la recompensa. espec:ial establecida en el artículo 78

del Estatuto Orgánico que el Estado conceda a la Dipu-
tación. ' . ..

100,00 '% de la, recompensa especial establecida en el artículo 79
del Estatuto Orgánico que el Estado conceda a la Dipu-
tación. .

En valores de otros Organismos,.

$0,00 % del premIo qué' corresponda a la n¡'puttlci6n sobre
CUotas recaudadas en periodo voluntario.

18 % del rec,argo de apremio en certificaciQ,nes de tasas pro
vinciales.
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